
C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-4

f4
5-

a6
5a

-e
3d

7-
fb

ed
-d

ae
0-

90
30

-b
be

3-
0a

25
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

:
ht

tp
s:

//p
or

ta
fir

m
as

.r
ed

sa
ra

.e
s/

pf
/v

al
id

a

CSV : GEN-4f45-a65a-e3d7-fbed-dae0-9030-bbe3-0a25
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida

FIRMANTE(1) : PABLO MARTIN CARBAJAL GONZALEZ | FECHA : 20/09/2024 16:22 | NOTAS : F

   
 

 
 

 

P
R

O
E

X
C

A 
 S

ed
e 

en
 G

ra
n 

C
an

ar
ia

: C
/ E

m
ilio

 C
as

te
la

r, 
4 

– 
5ª

 P
la

nt
a.

 3
50

07
 L

as
 P

al
m

as
 d

e 
G

ra
n 

C
an

ar
ia

.  
Tl

f.:
 +

34
 9

28
 4

7 
24

 0
0.

 F
ax

: +
34

 9
28

 4
7 

24
 0

1.
 S

ed
e 

en
 T

en
er

ife
: C

/ I
m

el
do

 S
er

ís
, 5

7,
 3

ª, 
4ª

, 6
ª 

P
la

nt
a.

 3
80

03
 S

an
ta

 C
ru

z 
de

 T
en

er
ife

. T
lf.

: +
34

 9
22

 4
7 

04
 5

0.
 F

ax
: +

34
 

92
2 

27
 1

5 
81

. w
w

w
.p

ro
ex

ca
.e

s,
 in

fo
@

pr
oe

xc
a.

es
. I

ns
cr

ita
 e

n 
el

 R
eg

is
tro

 M
er

ca
nt

il 
de

 L
as

 P
al

m
as

, T
om

o 
14

48
, F

ol
io

 1
52

, H
oj

a 
 G

.C
. 2

19
07

  I
ns

cr
ip

ci
ón

 1
ª.

 C
IF

: A
-3

82
82

45
5;

 C
/ N

ic
ol

ás
 E

st
év

an
ez

, 3
0,

 2
ª 

pl
an

ta
. 3

50
07

 L
as

 P
al

m
as

 d
e 

G
ra

n 
C

an
ar

ia
. T

el
: +

34
  9

28
 3

07
 4

50
; F

ax
: 

+3
4 

92
8 

30
7 

46
7 

 

ACUERDO DE INICIO DE CONTRATACION PARA APERTURA DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN REALIZACIÓN DE ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO DE LAS EMPRESAS 
SOLICITANTES DEL PROGRAMA DE PROGRAMA DE SUBVENCIONES PROYECTOS DE 
INTERNACIONALIZACIÓN DE EMPRESAS CANARIAS (CANARIAS APORTA, APORTA DIGITAL Y 
APORTA COMPETITIVIDAD ENTRE OTROS) DE LA SOCIEDAD CANARIA DE FOMENTO 
ECONÓMICO, S.A. (PROEXCA)  

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP), 

establece en su artículo 116.1 que el expediente de contratación “se iniciará por el 

órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en los términos previstos 

en el artículo 28 de esta Ley”. 

Pablo Martín-Carbajal González, en calidad de Consejero Delegado de la Sociedad 

Canaria de Fomento Económico, S.A. – Proexca, es competente para dictar la presente 

Resolución en virtud de las facultades que le fueron atribuidas por el Consejo de 

Administración de 16 de febrero de 2024, en escritura nº 281 de 20 de febrero de 2024 

en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria ante Notario D. Francisco Javier Guerrero 

Arias. 

La motivación de necesidad e idoneidad para la realización de la contratación del 

servicio se encuentra recogida en la memoria justificativa que forma parte del 

expediente, el cual se tramitará por procedimiento abierto simplificado abreviado. 

En base a lo anteriormente expuesto, conforme a la normativa aplicable al expediente 

que nos ocupa, por medio de la presente SE ACUERDA: 

ÚNICO.- Dar inicio al expediente de contratación, cuyo objeto consisten evaluación 

mediante un análisis económico-financiero de las ratios, de las empresas que soliciten 

participar en el programa Proyecto de Internacionalización de empresas canarias, con 

base a las cifras que se recojan en el último modelo 200 presentado por dichas empresas 

y las Cuentas Anuales aprobadas (y auditadas, si fuera preceptivo), correspondientes al 

último ejercicio depositado en el Registro Mercantil o, en su defecto, las del ejercicio 

anterior. 

Canarias, a fecha de pie de firma digital 

 

Pablo Martín Carbajal 

Consejero Delegado 

Proexca 
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